
Fusagasugá, 25 de septiembre de 2024

Señor(A)
PEDRO PABLO RODRIGUEZ MORENO
logistica_1958@yahoo.com
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: Solicitud ampliación de plazo para dar respuesta a su petición FUS2024ER003837.

Cordial Saludo, 

Comedidamente, me permito dar respuesta a su petición radicada el pasado 6 de septiembre
del año 2024, en los siguientes términos:

Que la ley 1755 del año 2015 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo en su artículo 14 prevé lo siguiente: (...) Salvo norma legal especial
y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15)
días siguientes a su recepción (...)

 En el mismo sentido su Parágrafo, contempla Cuando excepcionalmente no fuere posible
resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia
al interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de
la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que
no podrá exceder del doble del inicialmente previsto (...)

 Así las cosas, y por situaciones de solicitud de información al archivo central, para dar
completitud a la petición no es posible dar la respuesta de fondo, y en tal sentido nos
encontramos a la espera de esta, tan pronto nos allegue la información de dicha dependencia,
se dará tramite a la solicitud.

Presentamos disculpas por los inconvenientes ocasionados y agradecemos su comprensión.

Cordialmente,

Atentamente,

      
OSCAR FERNANDO NIÑO ORJUELA
DIRECTOR ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

FUS2024EE003920
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